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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de MediO AMBieNte

Anuncio de 16 de abril de 2012, de la Dirección General de Planificación y Gestión del Dominio 
Público Hidráulico, sobre expedientes relativos a concesiones de aguas públicas (Sección A del Registro).

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y al no haber sido 
posible la notificación personal, se hace público para conocimiento de la relación de interesados referenciada, el 
siguiente anuncio.

Esta consejería está procediendo a efectuar el reconocimiento de los aprovechamientos de la provincia 
de Granada.

Siendo en estos expedientes necesaria la comprobación sobre el terreno de la situación actual de los 
citados aprovechamientos, se ha procedido a citar, para visita de reconocimiento, a los solicitantes que se 
relacionan en tabla adjunta, sin que haya sido posible realizar notificación personal de dicha citación.

En consecuencia, mediante el presente se pone en conocimiento de los anteriores solicitantes que, 
desde este momento y hasta los 10 días siguientes a la finalización del plazo de exposición del presente anuncio 
en virtud de lo establecido en el artículo 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, deberán ponerse en contacto con 
esta consejería, encargada de dicho reconocimiento, al objeto de concretar el día y hora en que la visita pueda 
realizarse.

En caso contrario, el expediente se entenderá paralizado por causa imputable al interesado, por lo que 
se le advierte que transcurridos tres meses sin que Vd. se ponga en contacto con esta consejería, a efectos de 
concertar y realizar el reconocimiento sobre el terreno, se acordará el archivo de las actuaciones por caducidad 
del procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, sin más trámite y sin que haya lugar al 
reconocimiento de derecho alguno.

Málaga, 16 de abril de 2012.- El Director General, Javier Serrano Aguilar.

EXPEDiEnTE noMBRE APELLiDo LuGAR TÉRMino
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AnTonio oRTEGA GARcÍA inTERESADo

LAS LADERAS BÉRcHuLES

MARÍA DoLoRES oRTEGA GARcÍA inTERESADA
RoSEnDo GonZÁLEZ FERnÁnDEZ ALEGAnTE
DoLoRES MARTÍn ALcALDE ALEGAnTE
JoSÉ RoDRÍGuEZ RoDRÍGuEZ ALEGAnTE
DAniEL RoDRÍGuEZ cASTiLLo ALEGAnTE
DoLoRES GERViLLA PELEGRinA ALEGAnTE
JuAn GERViLLA PELEGRinA ALEGAnTE
JoSÉ AnTonio GERViLLA MARTÍn ALEGAnTE
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